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i M s l r a c i t o pretiBEíal 

Gobierno civil 
de la promnia fie León 

S e m c i o prov inc ia l de G a n a d e r i a 
CIRCULAR NÚM. 31 ' 

Habiéndose presentado la Epizootia 
de viruela ovina en el ganado exis-
.tente en el t é rmino municipal de Bus-
tillo del Pá ramo , en cumplimiento 
de lo prevenido en el a r t ícu lo 12 xlel 
vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta del 
3 de Octubre) se declara oficialmen
te dicha enfermedad. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Hustillo 
del Páramo, como zona infecta el 
Pueblo de Milla del P á r a mo y zona 
de inmunización el citado Ayunta
miento. 

Las medidas sanitarias que han si-
ao adoptadas son las reglamentarias, 
J las que deben ponerse, en prác -
*ca 'as consignadas en el Capítu-
? J ^ X V del vigente Reglamento 
ue Epizootias. 

León, 20 de Marzo de 1944. 
j ' t j É l Gobernador c i v i l , 

Antonio Martínez. Cattáneo 

Tesorería de Hacienda de la 
protletia de León 

^ A N U N C I O 
tuadn o0 c1umP1imiento a lo precep-
vi'ent. i?1 parrafo 5-0 del art 75 del 

8 ate Estatuto de Recaudac ión , 

esta Tesorería acuerda la apertura 
de la cobranza de Patente Nacional 
de Ci rculac ión de Automóvi les del 
segundo trimestre del ejercicio ac
tuad, en la capital (Burgo Nuevo, 38) 
y en las oficinas de las cabezas de 
zona de la provincia, debiendo los 
contribuyentes proveerse de t a l do
cumento sin esperar a que los Recau
dadores realicen la cobranza a do
mici l io , toda vez que este proce
dimiento no se halla en vi^or para 
esta clase de tributos. La cobranza 
se real izará en per íodo voluntario 
del 1.° al 15 del p róx imo mes de 
A b r i l . 

Transcurrido el mencionado plazo 
sin haberse provisto los contribuyen
tes que figüran en los documentos 
cobratorios de la correspondiente 
Patente, i n c u r r i r á n en el recargo de 
apremio del 20 por 100 que se redu
cirá al 10 por 100 si realizaren el 
pago dentro de los diez ú l t imos días 
de dicho mes de A b r i l . 

León, 23 de Marzo de 1944.—P. E l 
Tesorero de Hacienda, M . Alvarez.— 
V.0 B.: El Delegado de Hacienda, 
José M. Díaz. 1.006 

M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León . 
Hago saber: Que por D. Felipe 

Mite lbrúm Recena, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno 
c iv i l de esta provincia en el día 
1.° del mes de Marzo, a las doce 
horas veinte minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 28 pertenencias 
para la mina de wolfram llamada 
La Isabela, sita en el paraje Monte 
Arenas, t é rmino de Santo T o m á s de 

las Ollas, Ayuntamiento de Ponfe-
rrada. 

Hace la designación de las^cita-
das 28 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la estaca N . O. de la d e m a r c a c i ó n 
de la mina Rosarito n ú m e r o 10.214; 
desde el punto de partida con rum
bo O., se m e d i r á n 400 metros y se 
colocará la 1.a estaca; desde .ésta con 
rumbo S., 700 metros y se co locará 
la 2.a; desde ésta con rumbo E., 400 
metros y se colocará la 3.a estaca, y 
desde ésta con rumbo N. , 700 metros 
y se l legará al punto de partida. 

Y habierldo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 
" Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia-
puedan^ presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 10.697. 
, León, 20 de Marzo de 1944—Celso 
R. Arango. 988 

o 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. José Car-

bailo Rodríguez, vecino de Santo 
T o m á s de las Ollas, se ha presenta-
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do en el Gobierno civi l de esta pro-; 
vincia en el día 2 del mes de Marzo, i 
a las diez horas treinta minutos, una 
solicitud de registro pidiendo 300 j 
pertenencias para la mina de wol - ¡ 
fram y otros llamada Aurora, sita en 
el paraje Encinal, La Escrita, Fuente 
La Roja, etc., t é rmino de Lombi l lo y 
Salas, Ayuntamiento de L o s U á r r i o s 
de Salas. -

Hace la designación de la's cita
das 300 pertenencias en la forma si
guiente: 

S 3 t o m a r á como punto de partida 
el centro de la puerta principal de 
la Iglesia parroquial de San Mart ín, 
de L o m b i l l o y Salas, Ayuntamiento 
de Los Barrios de Salas, t é rmino de 
dichos Lombi l lo y Salas, partido j u 
dicia l de Ponferrada, y desde este 
punto de partida con rumbo Este 
magnét ico , se m e d i r á n 700 metros y 
se colocará la 1.a estaca; desde ésta 

~y con rumbo Sur magnét ico , se me
d i r á n 1.500 metros y se colocará la 
2.a estaca; dessde ésta y con rumbo 
Oeste magnét ico , se m e d i r á n 2.000 
metros y se colocará* la 3.a estaca; 
desde ésta y con rumbo Norte mag
né t i co , se med i r án 1.500 metros y se 
co locará la 4.a estaca, desde ésta y 
con rumbo Este magnét ico, se medi
r á n 4.300 metros y se l legará al pun
to de partida, quedando cerrado el 
pe r ímet ro de las pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
Bdmitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. • 

El expediente tiene el n ú m . 10.698 
León, 20 de Marzo de 1944—Celso 

R, Arar go. 987 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Vicente 

Noriega Alvarez, vecino de Mieres, 
se ha presentado en el Gobierno 
c iv i l de esta provincia- en el día 7 
del mes de Marzo, a las diez ho
ras treinta minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 90 pertenencias 
para la mina de antracita llamada 
Viceiítin, sita en el paraje Las Quin
tas y otros, t é rmino de Monte Alegre, 
Ayuntamiento de Vil lagatón. 

Hace la designación de las cita
das 90 pertenencias en la forma si
guiente: 

Que en el paraje las Quintas y 
otros desea adquir i r la propiedad de ¡ 
90 hectáreas de terreno para la mina 
de antracita que se d e n o m i n a r á Vi-
centin. Para ello se t omará como 
punto de partida la 2.a estaca de la | 
mina titulada Pola de Laviana, expe-; 
diente n ú m e r o 3,727 y desde-este j 
punto con rumbo Norte, se m e d i r á n ; 
700 metros y se colocará la estaca 
1.a; desde ésta al Este 1.000 metros, 
la 2.a: desde ésta al Sur 400 metros, 
la 3,a; desde ésta al Este 1.000 metros, 
la 4.a; desde ésta al Sur 100 metros, 
la 5.a; desde ésta al OesTe^500 metros, 
la 6.a; desde ésta al Sur 200 metros, 
la 7.a, y desde ésta con rumbo Oeste, 
se m e d i r á n 1.500 metros, para llegar 
al punto de partida. 

Los rurnbos están referidos al Me
ridiano magnét ico . 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días, siguientes al de iá 

| Düblicación de la solicitud en el 
I BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
j puedan presentar en el aobierno ci-
i v i l sus oposiciones los que se consi-
i de rá ren con derecho al todo o parte 
| del terreno solicitado o se creyesen 
: perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar-

I t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
1 Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

i E l expediente tiene el núm- 10.700. 
León, 20 de Marzo de 1944.-Celso 

i R. Arango. 986 
o 

O ' o 
DON CELSO RODRÍGUEZ ARAN

GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Manuel 

López Siso, vecino de Fontey, se ha 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia en el día 10 del mes 
de Marzo, a las once horas cinco m i 
nutos, una solicitud de registro p i 
diendo 20 pertenencias para la mina 
de wolfram llamada Carmina, sita 
en el ,paraje Calafresnos, Ayunta
miento de Comi lón . 

Hace la designación de las cita
das 20 pertenencias en la forma si
guiente: 

Verifico la designación de este re
gistro con relación al Norte verda
dero. Se t o m a r á como punto de-par
tida la estaca n ú m e r o 1 del registro 
Moníañera n ú m e r o 10.596; desde él 
se m e d i r á n con di recc ión Norte 400 
metros, co locándose la 1.a estaca; 
desde ésta y en di rección Este 500 
metros, co locándose la 2.a estaca; 
desde ésta y en di rección Sur 400 
metros, colocándose la 3,a estaca, y 

desde ésta en dirección-Oeste, se mp 
d i rán 500 metros, quedando cerraH 
el penlnetro de las pertenencias sn! 
licitadas. 

Y habiendo hecho constar estein. 
teresado que tiene realizado el depói 
sito prevenido^ por la Ley, se ha ad-
mit ido dicha "solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio dg 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia, pue-
dan presentar en el Gobierno civil 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la concesión que se pretende 
según previene el art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

El expediente tiene el núm. 10.708 
León, 20 de Marzo de 1944.—Celso 

R. Arango. 985 

D i v i s i ó n H i d r á u l i c a d e l Norte de Espala 
AQUAS TERRESTRES 

INSCRIPCION DE APROVECHAMIENTO 

A N U N C I O 
Don Luis Merayo Martínez, vecino 

de La Ribera, Ayunta niento deFol-
goso de la Ribera, solicita la inscrip' 
c ión en los Registros de aprovecha
mientos de aguas públ icas , de uno 
que utiliza en el río Boeza, en térmi
nos de su vecindad, con destino al 
accionamiento del molino harinero 
de dos juegos de piedras denomina
do «El Molinón». 

Lo que se hace públ ico , advirtien-
do que durante el pla/o de veinte 
días naturales, contado a partir del 
siguiente a la fecha del BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León en 
que se publique este anuncio, se ad
mi t i r án las reclamaciones que con
tra dicha pet ición se, presenten en la 
Alcaldía de Folgoso de La Ribera. o 
en las oficinas de esta División 
Hidráu l ica , sitas en la calle deDoc-' 
tor Casal, n ú m . 2, 3.°. 

Oviedo, 10 de Marzo de 1944.--W 
Ingeniero Jete, José González Val-
dés. 

901 N ú m . 175.-43,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valuerde Enrique 

•Formados los documentos P f ^ 
denles a la exacción de los arbitrj 
municipales en este Ayuntamiem > 
con el fin de atender a la parte o 
ingresos del presupuesto municip 
ordinario del ejercicio actual, co 
son reparto girado por la ganade 


